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VISTO: 
 

El Expediente N.º 415-2024/SBNSDAPE, que sustenta el procedimiento de ASUNCIÓN DE 
TITULARIDAD POR PUESTA A DISPOSICIÓN a favor del Estado, representado por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, respecto al área de 57 980,86 m², que forma parte 
de un predio de mayor extensión denominado Pampa Hermosa, ubicado en el distrito y provincia 
del Santa, departamento de Ancash, inscrito en la Partida N.° 02101705 del Registro de Predios 
de Chimbote, y anotado con el CUS N.°  200509 (en adelante, “el predio”); y,  

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, es el ente rector del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales encargada de normar y supervisar las acciones que realicen las 
entidades que conforman el mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, 
administración y registro de los bienes estatales a nivel nacional, así como de ejecutar dichos 
actos respecto de los bienes estatales que se encuentran bajo su competencia, procurando 
optimizar su uso y valor, conforme al Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales1 (en adelante “TUO de la Ley”), su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N.° 008-2021-VIVIENDA (en adelante “el Reglamento”); 
 

2. Que, de conformidad con los artículos 49° y 50° del Reglamento de Organización y 
Funciones de esta Superintendencia, aprobado por la Resolución N.° 0066-2022/SBN del 26 de 
setiembre del 2022, con la cual se aprueba Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en mérito a lo establecido en el 
Decreto Supremo N.º 011-2022-VIVIENDA (en adelante “el ROF de la SBN”), la Subdirección de 
Administración del Patrimonio Estatal - SDAPE es la unidad orgánica encargada de sustentar y 
aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes estatales que se encuentran bajo 
la competencia de la SBN, así como de las acciones de saneamiento técnico – legal de los mismos, 
procurando una eficiente gestión de éstos, racionalizando su uso y optimizando su valor; 

 
Respecto de la puesta a disposición formulada por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego  
 

 
1 Aprobado por Decreto Supremo n.° 019-2019-VIVIENDA, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 10 de julio de 2019.  
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3. Que, mediante Oficio N.° 086-2024-MIDAGRI-DM presentado a través de la Mesa de 
Partes Virtual el 8 de mayo del 2024 (S.I. N.° 12500-2024), el MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGRARIO Y RIEGO representado por el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, Señor Ángel 
Manuel Manero Campos (en adelante “el administrado”), pone a disposición de esta 
Superintendencia el área de 57 980,86 m², que forma parte de uno de mayor extensión inscrito en 
la Partida N.° 02101705 del Registro de Predios de Chimbote, en el marco del artículo 128° de “el 
Reglamento”. Para tal efecto, adjuntó -entre otros- los siguientes documentos: a) Informe N.° 0426-
2024-MIDAGRI-SG/OAJ del 16 de abril de 2024; b) Memorando N.° 0371-2024-SG/OGA del 22 
de marzo de 2024; c) Informe Técnico Legal N.° 003-2024-SG/OGA-OA-P del 22 de febrero de 2024; 
d) Informe N.° 088-2024-MIDAGRI-SG-OGA del 22 de febrero de 2024; e) Oficio N.° 1488-
2023/MIDAGRI-SG/OGA; f) expediente administrativo; g) Memoria Descriptiva N.° MD-024-2023-
MIDAGRI-SG/OGA-OA-JESB; y, h) Plano Perimétrico Ubicación PP-0024-2023-MIDAGRI-
SG/OGA-OA, asimismo: 

 
3.1. Menciona entre otros, en el Informe N.° 0426-2024-MIDAGRI-SG/OAJ que, el artículo 

1° de la Resolución Ministerial N.° 0181-2016-MINAGRI establece que el Ministerio de 
Agricultura y Riego, ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, asume la titularidad 
de dominio respecto de los terrenos inscritos a nivel nacional en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de los Registros Públicos. 

 
3.2. Señala entre otros, en el Informe Técnico Legal N.° 003-2024-SG/OGA-OA-P que: 

 
I. “El predio” forma parte del área de mayor extensión inscrita en la Partida N.° 02101705 

de la Oficina Registral de Chimbote de la Zona Registral N.° VII. Sede Huaraz.  
II. Según Informe Técnico N.° 0071-2022-MIDAGRI-SG/OGA-OA/KMLM complementado 

con Informe Técnico N.° 0093-2023-MIDAGRI-SG/OGA-OA/PATRIMONIO-OA-JESB, 
el área disponible para puesta a disposición es de 57 980,86 m²; su ubicación queda al 
Sur Este del Casco Urbano, en el Sector El Arenal del distrito y provincia de Santa, 
departamento de Ancash; su uso actual de acuerdo al aplicativo Google Earth del 15 
de abril de 2023, es de un terreno de naturaleza eriaza, suelo arenoso, topografía con 
pendiente menor de 5°, sin uso agrícola, no hay ocupación ni vivencia; asimismo, no 
cuenta con ningún servicio básico como agua potable, desagüe y electrificación; con 
zonificación fuera de la zona de expansión urbana, al Sureste del casco urbano del 
distrito de Santa y sin zonificación alguna. 

III. De las consultas a los organismos públicos y las direcciones de línea del MIDAGRI, “el 
predio” no es interés para adquirirlo u ocuparlo, para sus fines institucionales.  

IV. Conforme a su Procuraduría Pública, de la búsqueda efectuada en los diferentes 
procesos que obran en la Procuraduría Pública, informa que no cuenta con ningún 
proceso judicial que tenga relación al predio, cuyos datos han sido proporcionados.  

V. En el marco de la aplicación de una política de uso racional y gestión predial eficiente, 
resulta pertinente que se proceda a poner a disposición de “el predio” a favor del 
Estado, representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 

 
Respecto al procedimiento de asunción de titularidad por puesta a disposición y 
presupuestos para su procedencia  
 

4. Que, el procedimiento administrativo de asunción de titularidad por puesta a disposición 
se encuentra regulado en el artículo 28° del “TUO de la Ley”, en concordancia con lo indicado en 
el artículo 128° de “el Reglamento”, según la cual indica que, i) la SBN, previa evaluación asume 
la titularidad mediante resolución, respecto de los predios de propiedad o bajo administración de 
las entidades que pongan a su disposición cuando dichos predios no le sean de utilidad para el 
cumplimiento de sus fines institucionales. La puesta a disposición también puede efectuarse a 
solicitud de la SBN; ii) la puesta a disposición implica la renuncia efectuada por las entidades a su 
derecho de propiedad, así como la transferencia de posesión, según corresponda; y, iii) la puesta 
a disposición no exime a la entidad de la obligación de adoptar todas las acciones necesarias para 
la defensa administrativa y/o judicial de los predios puestos a disposición hasta que se efectúe la 
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asunción de titularidad y la sucesión procesión procesal, de corresponder;  
 
5. Que, los requisitos que las entidades deben cumplir para poner a disposición un predio 

estatal se encuentran señalados en el artículo 129° de “el Reglamento”, en el cual se establecieron 
las condiciones específicas relacionadas al procedimiento de asunción de titularidad por puesta a 
disposición, siendo estos, entre otros, los siguientes: A) la entidad que pone a disposición un 
predio de su propiedad o bajo su administración presente una solicitud ante la SBN, B) la solicitud 
de la entidad, poniendo a disposición el predio, debe ir acompañada de un informe técnico legal 
que tenga el contenido siguiente: i) identificación del predio, ii) indicación de la titularidad del 
predio, iii) existencia de procesos judiciales, iv) existencia de procesos administrativos, v) 
indicación de cargas; C) cuando se trate de una sección del predio, la SBN elabora el plano 
perimétrico - ubicación georreferenciado a la Red Geodésica Horizontal Oficial, en coordenadas 
UTM (escala apropiada, con indicación de su zona geográfica, en Datum oficial vigente) y la 
respectiva memoria descriptiva, ambos documentos técnicos autorizados por ingeniero, arquitecto 
o geógrafo habilitado, en los cuales se precisa la colindancia, de ser posible, la descripción y el 
uso del predio; D) una vez evaluada la solicitud, la SBN, emite la resolución, asumiendo la 
titularidad del predio a favor del Estado. En caso que, la entidad que pone a disposición el predio 
cuente sólo con posesión, la entrega del bien se efectúa suscribiendo el acta de transferencia de 
posesión; E) no procede la asunción de titularidad en caso de existencia de duplicidad registral de 
la partida de predio estatal con otro predio de particulares de mayor antigüedad o de proceso 
judicial en que se discuta la propiedad del predio; y, F) cuando la puesta a disposición del predio 
es promovida por la SBN, la entidad propietaria o administradora del predio tiene un plazo de 
treinta (30) días de efectuado el requerimiento para manifestar su conformidad, adjuntando la 
documentación indicada en el literal B) del presente considerando;  

 
6. Que, igualmente se debe indicar que mediante Resolución N.° 123-2021/SBN del 17 de 

diciembre del 2021, se aprobó la Directiva N.° DIR-00007-2021/SBN denominada “Disposiciones 
para la asunción de titularidad por abandono y puesta a disposición de predios estatales” (en 
adelante “la Directiva”) la cual deroga entre otros a la Directiva N.° 001-2011/SBN; precisando en 
su numeral 6.2 el procedimiento para la asunción de titularidad de predios de las entidades por 
puesta a disposición, concordante con lo señalado en el “TUO de la Ley” y “el Reglamento”;  

 
7. Que, de otro lado, como parte del procedimiento de asunción de titularidad por puesta 

a disposición se procedió a evaluar la documentación técnica presentada para lo cual se elaboró 
el Informe Preliminar N.° 01014-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 17 de mayo del 2024, en el cual se 
señala lo siguiente: 

 
7.1.   El predio de 57 980,86 m² materia de puesta a disposición, según la consulta al visor 

SUNARP, recaería sobre predio de ámbito mayor denominado “Pampa Hermosa” 
ubicado en el distrito y provincia de Santa, departamento de Ancash, inscrito a favor 
de la Dirección Regional Agraria - Ministerio de Agricultura hoy Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI, en la Partida N.° 02101705 del Registro de 
Predios de la Oficina Registral de Chimbote, Zona Registral N.° VII –Sede Huaraz, 
el cual no cuenta con registro SINABIP. 
 

7.2.   De la consulta al visor de Geocatmin, “el predio” recae totalmente sobre derecho 
minero en vigente de titularidad de la empresa S.M.R.L. CORPORACION EL 
SARCO I. 
 

7.3.   De la consulta al visor SIGDA del Ministerio de Cultura, “el predio” recae ligeramente 
sobre sobre Zona Arqueológica Monumental Santa Cruz 1, en proceso de 
aprobación. 
 

7.4.   Consultada la imagen Google Earth de fecha 14/02/2024, “el predio” se encuentra 
en ámbito con características eriazas, aparentemente sin ocupaciones en su 
interior, solo se aprecia una aparente línea de pirca en la parte sur del predio. 
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7.4.   Consultada la imagen Google Earth de fecha 14/02/2024, “el predio” se encuentra 
en ámbito con características eriazas, aparentemente sin ocupaciones en su 
interior, solo se aprecia una aparente línea de pirca en la parte sur del predio. 
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8. Que, mediante Oficio N.° 05029-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 19 de junio del 2024 (en 

adelante “el Oficio 1”), notificado por la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE el 20 
de junio de 2024, se comunicó a “el administrado” entre otros, lo siguiente:  

 
8.1. De la revisión del Informe Técnico Legal N.° 003-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA-P del 

22 de febrero de 2024, se verifica que la información consignada respecto a los 
puntos que refieren el artículo 129° numerales 129.1 y 129.2 del de “el Reglamento” 
proviene de documentos (memorándums, oficios, etc.) emitidos los años 2022 y 
2023; por lo que, con la finalidad de contar con información actualizada, y evitar 
posibles inconvenientes, se requiere se sirva actualizarla, para proseguir con la 
evaluación pertinente. 

 
8.2. Es importante verifique la ubicación real de “el predio”, dado que recae ligeramente 

sobre sobre Zona Arqueológica Monumental Santa Cruz 1, así como, actualice la 
información señalada en el Informe Técnico Legal N.° 003-2024-MIDAGRI-
SG/OGA-OA-P.  

 
Para tal efecto se requirió se sirva subsanar las observaciones advertidas, dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la notificación, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 143° y numeral 1 del 
artículo 144° del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004- 2019-JUS (en 
adelante el “TUO de la LPAG”), y el numeral 2 del artículo 136° de “el Reglamento”, bajo 
apercibimiento de tenerse por no presentada su solicitud e inadmisible la misma. 

 
9. Que, mediante Oficio N.° 0829-2024-MIDAGRI-SG/OGA presentado el 3 de julio del 

2024 (S.I. N.° 18616-2024), “el administrado” solicitó ampliación de plazo para subsanar las 
observaciones advertidas, la misma que fue atendida mediante Oficio N.° 05674-2024/SBN-
DGPE-SDAPE del 8 de julio del 2024, notificado por la plataforma PIDE, mediante el cual se otorgó 
por única vez una ampliación de plazo por diez (10) días hábiles a fin de que cumpla con subsanar 
las observaciones advertidas; 

  
10. Que, mediante Oficio N.° 0873-2024-MIDAGRI-SG/OGA presentado el 25 de julio del 

2024 (S.I. N.° 21017-2024), “el administrado” remite entre otros, los siguientes documentos: a) 
Informe N.° 0119-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA/PATRIMONIO/WEYDA del 18 de julio de 2024; b) 
Informe N.° 01171-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA del 19 de julio de 2024; c) Informe Técnico N.° 
0034-2024-MIDAGRI-SG/ OGA-OA/PATRIMONIO-JESB del 15 de julio de 2024; d) Memorándum 
N.° 0243-2024-MIDAGRI-DVDAFIRDGAAA-DGAA del 3 de julio de 2024; e) Memorándum N.° 
0871-2024-MIDAGRI-DVDAFIRDGAAA del 4 de julio de 2024; f) Memorándum N.° 01359-2024-
MIDAGRI-PP del 8 de julio de 2024; g) Memorando Múltiple N.° 045-2024-MIDAGRI-SG/OGA del 
28 de junio de 2024; h) Memorando Múltiple N.° 046-2024-MIDAGRI-SG/OGA del 28 de junio de 
2024; i) Memorando N.° 0861-2024-MIDAGRI-SG/OGA del 28 de junio de 2024. Asimismo, 
mencionó lo siguiente: 

 
10.1. Con Informe Técnico N.° 0034-2024-MIDAGRI-SG-OGA-OA-PATRIMONIOJESB, el 

profesional técnico de la Oficina de Abastecimiento, señala que se ha verificado que la 
ubicación real de “el predio”, recae en el predio denominado Pampa Hermosa, distrito y 
provincia de Santa, departamento de Ancash, inscrita en la Partida N.° 02101705 de la 
Oficina Registral de Chimbote, descartándose ligeras variaciones de desplazamiento del 
área de la Zona Arqueológica Monumental Santa Cruz 1 que afectaría al área para puesta 
a disposición, tal como se aprecia en el PP-0024-2023- MIDAGRI-SG/OGA-OAJESB del 
Informe Técnico N.° 0093-2023-MIDAGRISG/OGA-OA/PATRIMONIO-JESB. 
 

10.2. Respecto a los documentos (Oficios, Informes, entre otros) emitidos por las áreas y/o 
direcciones, programas, proyectos especiales, organismos públicos adscritos y otras 

 
 
 
 

 
8. Que, mediante Oficio N.° 05029-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 19 de junio del 2024 (en 

adelante “el Oficio 1”), notificado por la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE el 20 
de junio de 2024, se comunicó a “el administrado” entre otros, lo siguiente:  

 
8.1. De la revisión del Informe Técnico Legal N.° 003-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA-P del 

22 de febrero de 2024, se verifica que la información consignada respecto a los 
puntos que refieren el artículo 129° numerales 129.1 y 129.2 del de “el Reglamento” 
proviene de documentos (memorándums, oficios, etc.) emitidos los años 2022 y 
2023; por lo que, con la finalidad de contar con información actualizada, y evitar 
posibles inconvenientes, se requiere se sirva actualizarla, para proseguir con la 
evaluación pertinente. 

 
8.2. Es importante verifique la ubicación real de “el predio”, dado que recae ligeramente 

sobre sobre Zona Arqueológica Monumental Santa Cruz 1, así como, actualice la 
información señalada en el Informe Técnico Legal N.° 003-2024-MIDAGRI-
SG/OGA-OA-P.  

 
Para tal efecto se requirió se sirva subsanar las observaciones advertidas, dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la notificación, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 143° y numeral 1 del 
artículo 144° del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004- 2019-JUS (en 
adelante el “TUO de la LPAG”), y el numeral 2 del artículo 136° de “el Reglamento”, bajo 
apercibimiento de tenerse por no presentada su solicitud e inadmisible la misma. 

 
9. Que, mediante Oficio N.° 0829-2024-MIDAGRI-SG/OGA presentado el 3 de julio del 

2024 (S.I. N.° 18616-2024), “el administrado” solicitó ampliación de plazo para subsanar las 
observaciones advertidas, la misma que fue atendida mediante Oficio N.° 05674-2024/SBN-
DGPE-SDAPE del 8 de julio del 2024, notificado por la plataforma PIDE, mediante el cual se otorgó 
por única vez una ampliación de plazo por diez (10) días hábiles a fin de que cumpla con subsanar 
las observaciones advertidas; 

  
10. Que, mediante Oficio N.° 0873-2024-MIDAGRI-SG/OGA presentado el 25 de julio del 

2024 (S.I. N.° 21017-2024), “el administrado” remite entre otros, los siguientes documentos: a) 
Informe N.° 0119-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA/PATRIMONIO/WEYDA del 18 de julio de 2024; b) 
Informe N.° 01171-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA del 19 de julio de 2024; c) Informe Técnico N.° 
0034-2024-MIDAGRI-SG/ OGA-OA/PATRIMONIO-JESB del 15 de julio de 2024; d) Memorándum 
N.° 0243-2024-MIDAGRI-DVDAFIRDGAAA-DGAA del 3 de julio de 2024; e) Memorándum N.° 
0871-2024-MIDAGRI-DVDAFIRDGAAA del 4 de julio de 2024; f) Memorándum N.° 01359-2024-
MIDAGRI-PP del 8 de julio de 2024; g) Memorando Múltiple N.° 045-2024-MIDAGRI-SG/OGA del 
28 de junio de 2024; h) Memorando Múltiple N.° 046-2024-MIDAGRI-SG/OGA del 28 de junio de 
2024; i) Memorando N.° 0861-2024-MIDAGRI-SG/OGA del 28 de junio de 2024. Asimismo, 
mencionó lo siguiente: 

 
10.1. Con Informe Técnico N.° 0034-2024-MIDAGRI-SG-OGA-OA-PATRIMONIOJESB, el 

profesional técnico de la Oficina de Abastecimiento, señala que se ha verificado que la 
ubicación real de “el predio”, recae en el predio denominado Pampa Hermosa, distrito y 
provincia de Santa, departamento de Ancash, inscrita en la Partida N.° 02101705 de la 
Oficina Registral de Chimbote, descartándose ligeras variaciones de desplazamiento del 
área de la Zona Arqueológica Monumental Santa Cruz 1 que afectaría al área para puesta 
a disposición, tal como se aprecia en el PP-0024-2023- MIDAGRI-SG/OGA-OAJESB del 
Informe Técnico N.° 0093-2023-MIDAGRISG/OGA-OA/PATRIMONIO-JESB. 
 

10.2. Respecto a los documentos (Oficios, Informes, entre otros) emitidos por las áreas y/o 
direcciones, programas, proyectos especiales, organismos públicos adscritos y otras 
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dependencias del MIDAGRI, fueron emitidos en los años 2022 y 2023, a efectos de 
determinar su libre disponibilidad y evaluar su utilidad para el cumplimiento de los fines 
institucionales de la entidad; y, si bien las citadas consultas datan del año 2022 y 2023, 
dicha situación no limita su validez, toda vez que es potestad de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración, en el marco de sus 
atribuciones relacionadas a la gestión de predios y bienes inmuebles de la entidad, 
valerse de los medios que considere necesarios para determinar que un predio de 
propiedad o bajo la administración del MIDAGRI, no resulta de utilidad para los fines 
institucionales de la entidad. 

 
10.3. En dicho contexto, se concluye que la puesta a disposición de “el predio” a favor de la 

“SBN”, se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado 
de la Ley N.° 29151 –Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.° 008-2021-VIVIENDA y la 
Directiva N.° DIR-00007- 2021/SBN “Disposiciones para la Asunción de Titularidad por 
Abandono y Puesta a Disposición de Predios Estatales”, aprobada por Resolución N.° 
0123-2021/SBN. 

 
11. Que, mediante Oficio N.° 06997-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 21 de agosto del 2024, 

(en adelante “el Oficio 2”), notificado por la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE en 
la misma fecha, se comunicó a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio 
de Cultura, que como parte de la etapa de evaluación, y de la revisión realizada en gabinete a la 
documentación presentada por “el administrado” (Plano Perimétrico – Ubicación PP-0024-2023- 
MIDAGRI-SG/OGA-OA-JESB y Memoria Descriptiva N.° MD-024-2023-MIDAGRI-SG/OGA-
OAJESB), se emitió el Informe Preliminar N.° 01014-2024/SBNDGPE-SDAPE, en el cual se 
advirtió entre otros, que el predio recaería ligeramente sobre la Zona Arqueológica Monumental 
Santa Cruz 1, en proceso de aprobación. Por lo indicado, se solicitó se sirva informar sí el área 
señalada, se encuentra dentro del ámbito de zona arqueológica, o si a la fecha su representada 
ésta desarrollando procedimiento de saneamiento físico-legal en el marco de sus competencias 
en relación al área submateria. La finalidad de nuestra consulta es desvirtuar alguna implicancia 
con ésta, y no afectar el patrimonio cultural de la nación, así como no afectar el ejercicio de sus 
competencias. Para lo cual, se otorgó el plazo de siete (07) días hábiles, computados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente documento, se sirva informar lo solicitado de 
conformidad al artículo 6° y al numeral 137.4° del artículo 137° de “el Reglamento”, concordante 
con el numeral 3 del artículo 143°; 

 
12. Que, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio de Cultura, dio 

atención a “el Oficio 2”,  a través del Oficio N.° 000923-2024-DSFL/DGPA-VMPCIC/MC 
presentado el 19 de setiembre del 2024 (S.I. N.° 27254-2024), y señaló que, reconstruido el 
polígono en evaluación, conforme a las coordenadas consignadas en plano perimétrico que se 
adjuntó (Plano Perimétrico N° PP-0024-2023-MIDAGRI-SG/OGA-OA), georreferenciadas al 
sistema de coordenadas UTM de Dátum WGS84 – Zona 17 Sur, se realizó la comparación con el 
Sistema de Información Geográfica de Arqueología – SIGDA, no habiéndose determinado 
superposición con ningún bien inmueble prehispánico registrado a la fecha, en la zona materia de 
consulta. Sin embargo, se verifica la colindancia del mismo con la Zona Arqueológica Monumental 
Santa Cruz 1, sobre la cual está pendiente el inicio de las acciones para el procedimiento de 
saneamiento físico-legal; adjuntando un gráfico de lo señalado; 

 
13. Que, por lo indicado, mediante el Oficio N.° 07675-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 25 de 

setiembre del 2024, (en adelante “el Oficio 3”), recepcionado por la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE el 26 de setiembre del 2024, se puso de conocimiento a “el administrado” sobre 
la consulta realizada a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio de 
Cultura a través de “el Oficio 2”; además, se precisó que se identificó que “el predio” no se 
encuentra registrado en el SINABIP, por lo que, de conformidad al artículo 11° numeral 1 y 2 de 
“el Reglamento”, le corresponde actualizar la información sobre los predios de su propiedad o los 
que se encuentren bajo su administración, para su registro en el SINABIP”; por tanto, se requiere 
 
 
 
 

dependencias del MIDAGRI, fueron emitidos en los años 2022 y 2023, a efectos de 
determinar su libre disponibilidad y evaluar su utilidad para el cumplimiento de los fines 
institucionales de la entidad; y, si bien las citadas consultas datan del año 2022 y 2023, 
dicha situación no limita su validez, toda vez que es potestad de la Oficina de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración, en el marco de sus 
atribuciones relacionadas a la gestión de predios y bienes inmuebles de la entidad, 
valerse de los medios que considere necesarios para determinar que un predio de 
propiedad o bajo la administración del MIDAGRI, no resulta de utilidad para los fines 
institucionales de la entidad. 

 
10.3. En dicho contexto, se concluye que la puesta a disposición de “el predio” a favor de la 

“SBN”, se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado 
de la Ley N.° 29151 –Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.° 008-2021-VIVIENDA y la 
Directiva N.° DIR-00007- 2021/SBN “Disposiciones para la Asunción de Titularidad por 
Abandono y Puesta a Disposición de Predios Estatales”, aprobada por Resolución N.° 
0123-2021/SBN. 

 
11. Que, mediante Oficio N.° 06997-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 21 de agosto del 2024, 

(en adelante “el Oficio 2”), notificado por la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE en 
la misma fecha, se comunicó a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio 
de Cultura, que como parte de la etapa de evaluación, y de la revisión realizada en gabinete a la 
documentación presentada por “el administrado” (Plano Perimétrico – Ubicación PP-0024-2023- 
MIDAGRI-SG/OGA-OA-JESB y Memoria Descriptiva N.° MD-024-2023-MIDAGRI-SG/OGA-
OAJESB), se emitió el Informe Preliminar N.° 01014-2024/SBNDGPE-SDAPE, en el cual se 
advirtió entre otros, que el predio recaería ligeramente sobre la Zona Arqueológica Monumental 
Santa Cruz 1, en proceso de aprobación. Por lo indicado, se solicitó se sirva informar sí el área 
señalada, se encuentra dentro del ámbito de zona arqueológica, o si a la fecha su representada 
ésta desarrollando procedimiento de saneamiento físico-legal en el marco de sus competencias 
en relación al área submateria. La finalidad de nuestra consulta es desvirtuar alguna implicancia 
con ésta, y no afectar el patrimonio cultural de la nación, así como no afectar el ejercicio de sus 
competencias. Para lo cual, se otorgó el plazo de siete (07) días hábiles, computados a partir del 
día siguiente de la notificación del presente documento, se sirva informar lo solicitado de 
conformidad al artículo 6° y al numeral 137.4° del artículo 137° de “el Reglamento”, concordante 
con el numeral 3 del artículo 143°; 

 
12. Que, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio de Cultura, dio 

atención a “el Oficio 2”,  a través del Oficio N.° 000923-2024-DSFL/DGPA-VMPCIC/MC 
presentado el 19 de setiembre del 2024 (S.I. N.° 27254-2024), y señaló que, reconstruido el 
polígono en evaluación, conforme a las coordenadas consignadas en plano perimétrico que se 
adjuntó (Plano Perimétrico N° PP-0024-2023-MIDAGRI-SG/OGA-OA), georreferenciadas al 
sistema de coordenadas UTM de Dátum WGS84 – Zona 17 Sur, se realizó la comparación con el 
Sistema de Información Geográfica de Arqueología – SIGDA, no habiéndose determinado 
superposición con ningún bien inmueble prehispánico registrado a la fecha, en la zona materia de 
consulta. Sin embargo, se verifica la colindancia del mismo con la Zona Arqueológica Monumental 
Santa Cruz 1, sobre la cual está pendiente el inicio de las acciones para el procedimiento de 
saneamiento físico-legal; adjuntando un gráfico de lo señalado; 

 
13. Que, por lo indicado, mediante el Oficio N.° 07675-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 25 de 

setiembre del 2024, (en adelante “el Oficio 3”), recepcionado por la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE el 26 de setiembre del 2024, se puso de conocimiento a “el administrado” sobre 
la consulta realizada a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio de 
Cultura a través de “el Oficio 2”; además, se precisó que se identificó que “el predio” no se 
encuentra registrado en el SINABIP, por lo que, de conformidad al artículo 11° numeral 1 y 2 de 
“el Reglamento”, le corresponde actualizar la información sobre los predios de su propiedad o los 
que se encuentren bajo su administración, para su registro en el SINABIP”; por tanto, se requiere 
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el área gráfica del predio matriz. En ese sentido, se solicitó se sirva remitir los documentos 
técnicos, dado que el área puesta a disposición tendría que independizarse del área matriz, es por 
ello que se necesita información del área remanente; para lo cual se otorgó el plazo de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil de notificado el presente, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 143° y numeral 1 del artículo 144° del “TUO de la LPAG”; 

 
14. Que, “el administrado” con Oficio N.° 1125-2024-MIDAGRI-SG/OGA presentado el 11 

de octubre del 2024 (S.I. N.° 29427-2024), precisa que a fin de subsanar las observaciones 
realizadas adjunta el Informe Técnico N.° 0070-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA/PATRIMONIO-JESB 
a través del cual remite la documentación técnica requerida; de igual forma, adjunta el: i) Informe 
Técnico N.° 0070-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA/PATRIMONIO-JESB; ii) Memoria Descriptiva N.° 
009-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA-JESB; iii) Memoria Descriptiva N.° 010-2024-MIDAGRI-SG/OGA-
OA-JESB; iv) Memoria Descriptiva N.° 011-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA-JESB; v) Plano 
Perimétrico N.° 0009-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA-JESB; vi) Plano Perimétrico N.° 0010-2024-
MIDAGRI-SG/OGA-OA-JESB; y, vii) Plano Perimétrico N.° 0011-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA-
JESB. Asimismo, se tiene que el Informe Técnico N.° 0070-2024-MIDAGRI-SG/OGA-
OA/PATRIMONIO-JESB; 

 
15. Que, en tal sentido, de conformidad a la información remitida por “el administrado”, se 

trabajó en base al polígono del área remanente, y se remitió el  Oficio N.° 09997-2024/SBN-DGPE-
SDAPE del 10 de diciembre del 2024, (en adelante “el Oficio 4”) recepcionado por la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – PIDE el 11 de diciembre del 2024, indicándose que: I) el área 
matriz gráfica remitida es de 115,6560 ha, la cual no coincide con el área registral inscrita de 131.70 
ha; excediendo dicha diferencia de las tolerancias catastrales (el área gráfica obra en el Plano 
Perimétrico N.° 2422-2024/SBNDGPE-SDAPE y Memoria Descriptiva N.° 0978-2024/SBN-DGPE-
SDAPE); al presentar ante la SUNARP los planos del área remanente se corre el riesgo que 
posiblemente sean observados. II) con los documentos técnicos (Plano Perimétrico N.° 2419-
2024/SBN-DGPESDAPE y Memoria Descriptiva N.° 976-2024/SBN-DGPE-SDAPE) se ha 
graficado el área que se asumiría la titularidad, acogiéndonos a la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios de la SUNARP, 
aprobado por Resolución N.° 097-2013- SUNARP-SN. III) se trasladó los documentos técnicos 
referidos al área matriz graficado con la información que nos brindó, así como los documentos 
técnicos de independización con la finalidad de que emita su aprobación y/o conformidad a los 
mismos, teniendo presente que, en caso se inscriba, su representada deberá realizar las acciones 
de saneamiento respectivas; caso contrario sírvase remitir los planos del área matriz y remanente 
que se encuentren dentro del rango de tolerancia catastral; y se continúe con las acciones del 
procedimiento de asunción de titularidad. Para lo cual, se otorgó el plazo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente hábil de notificado el presente, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 143° y numeral 1 del artículo 144° del “TUO de la LPAG”, 
y el numeral 2 del artículo 136° de “el Reglamento”, bajo apercibimiento de tenerse por no 
presentada su solicitud e inadmisible la misma; 

 
16. Que, finalmente “el administrado” remitió el Oficio N.° 007-2025-MIDAGRI-SG/OGA 

presentado el 3 de enero del 2025 (S.I. N.° 00163-2025), señalando que, la Oficina de 
Abastecimiento, adjunta el Informe Técnico N.° 0108-2024-MIDAGRI-SG/OGA-OA/PATRIMONIO-
JESB elaborado por el profesional técnico, a través del cual se emite la conformidad de los 
documentos técnicos remitidos por esta Superintendencia, a fin de que se continúen con los trámites 
correspondientes. El citado informe menciona entre otros, lo siguiente: 

 
16.1. Se procedió a revisar y contrastar la información elaborada en gabinete y remitida a la 

SBN, así como la documentación técnica elaborada por la SDAPE-SBN, pudiéndose 
verificar que los datos técnicos son correctos, así como el acogimiento a la Cuarta 
Disposición Complementaria del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios de 
la SUNARP; por tal motivo se da conformidad a lo solicitado para la continuación del 
procedimiento administrativo correspondiente. 
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16.2. Sin perjuicio de ello, se ha solicitado el Titulo Archivado N.° 000384 de fecha 20 de 
setiembre de 1994, de la Partida N.° 02101705 de la Oficina Registral de Chimbote, Zona 
Registral N.° VII – Sede Huaraz, a favor del MIDAGRI, con la cual se corroborará si 
efectivamente el área grafica del predio matriz de la base grafica registral de SUNARP 
es la misma área que se presenta en el Titulo Archivado. 

 
17. Que, en ese sentido, habiendo “el administrado” subsanado las observaciones advertidas, 

corresponde evaluar si cumple con los requisitos formales del presente procedimiento:  
 

17.1. La entidad que formula la solicitud debe ser el titular del predio materia de 
asunción de titularidad. 
 
A través del Oficio N.° 086-2024-MIDAGRI-DM presentado el 8 de mayo del 2024, (S.I. 
N.° 12500-2024), el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, representado por el señor 
Ángel Manuel Manero Campos, solicitó la puesta a disposición de “el predio”; señalando 
en el Informe Técnico Legal N.° 003-2024-SG/OGA-OA-P del 22 de febrero de 2024, que 
en el marco de la aplicación de una política de uso racional y gestión predial eficiente, 
resulta pertinente se proceda a poner a disposición de “el predio” a favor del Estado, 
representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales. 
 
Asimismo, con Informe Preliminar N.° 01014-2024/SBN-DGPE-SDAPE del 17 de mayo 
del 2024, se determinó que “el predio” forma parte de uno de mayor extensión inscrito a 
favor de la Dirección Regional Agraria - Ministerio de Agricultura (hoy Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego), en la Partida N.° 02101705 del Registro de Predios de la 
Oficina Registral de Chimbote, Zona Registral N.° VII –Sede Huaraz. 
 
Al respecto, mediante Resolución Ministerial N.° 0080-2021-MIDAGRI del 25 de marzo 
del 2021, se aprobó el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, el cual señala en su artículo 7° que el 
ministro es la máxima autoridad política y ejecutiva, Titular del Pliego del Sector Agrario 
y Riego. 
 
Asimismo, conforme al literal e) artículo 37° la Oficina de Administración General de 
Administración tiene como función proponer, gestionar, emitir y ejecutar los actos de 
adquisición, administración disposición, registro y supervisión de los bienes de la 
entidad.   
 
En tal sentido, ha quedado demostrado que “el administrado” es titular de “el predio”; 
y, que la Oficina de Administración General de Administración es el órgano competente 
para poner a disposición “el predio”; en consecuencia, se cumple con el primer 
presupuesto para el procedimiento de asunción de titularidad. 
 

17.2.Existencia o no de algún proceso judicial, administrativo, indicación de cargas. 
 
A través del Informe Técnico Legal N.° 003-2024-SG/OGA-OA-P del 22 de febrero de 
2024, remitido por “el administrado”, se indica lo siguiente: 
 
a) Con relación a los procesos judiciales, a través del Oficio N.° 2640-2022-MIDAGRI-

PP del 12 de julio de 2022, y Oficio N.° 4004-2023-MIDAGRI-PP del 4 de setiembre 
de 2023, la Procuraduría Pública del MIDAGRI indica que luego de la búsqueda 
efectuada en los diferentes procesos, no cuenta con ningún proceso judicial que 
tenga relación al predio, cuyos datos han sido proporcionados. 
  

b) Con relación a las cargas y gravámenes, indica que, de la revisión de la Partida 
N.° 02101705 de la Oficina Registral de Chimbote de la Zona Registral N.° VII -
Sede Huaraz, no se advierte anotaciones de gravámenes y cargas registrales. 
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c) Con relación a los procesos administrativos, señala que, en atención a las 

respuestas obtenidas de las consultas efectuadas a los organismos públicos 
adscritos y las direcciones de línea del MIDAGRI, “el predio” no es interés para 
adquirirlo u ocuparlo, para los fines institucionales. 

 
En virtud de lo señalado, se cumple con el segundo presupuesto para la procedencia 
de la asunción de titularidad por puesta a disposición.  
 

17.3.“El predio” no le resulte de utilidad para la finalidad asignada: 
 

A través del Informe Técnico Legal N.° 003-2024-SG/OGA-OA-P del 22 de febrero de 
2024, señala que, en el marco de la aplicación de una política de uso racional y gestión 
predial eficiente, resulta pertinente que el MIDAGRI proceda a poner a disposición “el 
predio” a favor del Estado, representado por la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales; dado que “el predio” no resulta de utilidad para los fines 
institucionales del Ministerio. 

 
En consecuencia, “el administrado” ha cumplido con el tercer presupuesto para la 
procedencia de la asunción de titularidad por puesta a disposición.  

 
17.4. Respecto a la ocupación en el predio:  

  
A través del Informe Técnico Legal N.° 003-2024-SG/OGA-OA-P del 22 de febrero de 
2024, señala que procedieron a la identificación e inspección técnica de “el predio” 
realizada en julio de 2022, por la Municipalidad Distrital del Santa, quienes indican 
que se advirtió que “el predio” es un terreno de características eriazas, con pendiente 
menor a 5% y se encuentra desocupado.  
 

También menciona que, de acuerdo al aplicativo Google Earth del 15 de abril de 2023, “el 
predio” es de naturaleza eriaza, suelo arenoso, topografía con pendiente menor de 5°, sin 
uso agrícola, no hay ocupación ni vivencia; asimismo, no cuenta con ningún servicio básico 
como agua potable, desagüe y electrificación; con zonificación fuera de la zona de 
expansión urbana, al Sureste del casco urbano del distrito del Santa y sin zonificación 
alguna. 

 
18. Que, conforme a lo expuesto, se tiene que la puesta a disposición formulada por “el 

administrado”, cumple con los presupuestos que la normativa vigente dispone para su 
procedencia; en consecuencia, corresponde aprobar la ASUNCIÓN DE TITULARIDAD por puesta 
a disposición a favor del Estado, representado por esta Superintendencia, respecto de “el predio”, 
conforme al artículo 28° del “TUO de la Ley”, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
128° y 129º de “el Reglamento”; 

 
19. Que, asimismo, cabe resaltar que, de acuerdo al numeral 6.2.5 de “la Directiva” luego 

de la emisión de la resolución que aprueba la puesta a disposición del predio, prosigue suscribir 
un acta de entrega, la cual debe reunir las formalidades indicadas en el artículo 64° de “el Reglamento”;  

 
20. Que, por otro lado, corresponde poner en conocimiento de la Subdirección de Supervisión 

de esta Superintendencia para que proceda conforme a sus atribuciones, de conformidad con el 
“ROF de la SBN”; 

 
21. Que, dado que “el predio” forma parte de un área de mayor extensión, corresponde 

solicitar su independización para lo cual se ha procedido a elaborar los siguientes documentos 
técnicos: 1) Plano Perimétrico N.° 2419-2024/SBN-DGPE-SDAPE y Memoria Descriptiva N.° 
0976-2024/SBN-DGPE-SDAPE, y 2) Plano Perimétrico N.° 2422-2024/SBN-DGPE-SDAPE y 
Memoria Descriptiva N.° 0978-2024/SBN-DGPE-SDAPE;   
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 De conformidad con lo dispuesto en “TUO de la Ley”, “el Reglamento”, el “ROF de la 

SBN”, “la Directiva”, el “TUO de la Ley N.° 27444”, la Resolución N.° 00012-2025/SBN-GG y el 
Informe Técnico Legal N.° 0071-2025/SBN-DGPE-SDAPE del 5 de febrero del 2025; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°: INDEPENDIZAR el área de 57 980,86 m², que forma parte de un predio de mayor 
extensión denominado Pampa Hermosa, ubicado en el distrito y provincia del Santa, departamento 
de Ancash, inscrito en la Partida N.° 02101705 del Registro de Predios de Chimbote, inscrito a 
favor de la Dirección Regional Agraria - Ministerio de Agricultura (hoy Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego) en la Partida N.° 02101705 del Registro de Predios de Chimbote, y anotado con 
el CUS N.°  200509, conforme a los documentos técnicos que acompaña la presente Resolución.  
 
Artículo 2°:  ASUMIR LA TITULARIDAD de dominio a favor del Estado representado por la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, respecto del área descrita en el artículo primero 
de la presente resolución, de conformidad a los fundamentos expuestos en la presente resolución.  
 
Artículo 3°:  COMUNICAR lo resuelto a la Subdirección de Supervisión de esta Superintendencia, 
para que proceda conforme a sus atribuciones.  
 
Artículo 4°: REMITIR la presente resolución al Registro de Predios de Chimbote de la Zona 
Registral N.° VII - Sede Huaraz para su inscripción correspondiente. 
 
Artículo 5°: DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn), el mismo día de su aprobación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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Fernando Javier Luyo Zegarra 
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Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal 
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